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MOCION QUE PRESENTA EL GRUPO SOCIALISTA AL PLENO DE LA DIPUTACION PROVINCIAL PARA SU DEBATE Y APROBACION SI PROCEDE SOBRE CONVOCATORIA DE LA COMISION DE ORGANIZACIÓN Y GOBIERNO INTERIOR PARA ANALIZAR LA APROBACION DEL CONVENIO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DEL RINCON DE LA VICTORIA Y EL PATRONATO PROVINCIAL DE RECAUDACION.
Teniendo conocimiento de que siendo el actual Portavoz del Grupo Popular de esta Diputación Provincial, D. Francisco Salado, Concejal de Economía del Ayuntamiento del Rincón de la Victoria en el año 1999, se produjo la denuncia por parte de dicho Ayuntamiento del Convenio de cobro de tributos que mantenía con el Patronato Provincial de Recaudación y siendo el Sr. Salado el encargado de dicha denuncia y posterior negociación del nuevo convenio que regula la relación entre el Rincón de la Victoria y el Patronato y teniendo conocimiento de que días después de alcanzar el acuerdo , en Julio del 2000 ,se produce la contratación de Dª Mercedes Domínguez Pinto, por parte de dicho Patronato; es por lo que solicitamos al Pleno:

-Que la Comisión de Organización y Gobierno Interior se reúna en sesión monográfica cuantas veces sean necesarias para determinar si hubo alguna relación entre la denuncia y posterior negociación del Convenio que regula el cobro de tributos entre el Ayuntamiento de Rincón de la Victoria y el Patronato Provincial de Recaudación y la posterior contratación de la Sra. Mercedes Domínguez Pinto, cónyuge del Sr. Salado.
En Málaga a 29 de Mayo de 2009.
Por el Grupo Socialista

TERESA PEREZ LEAL
Portavoz Adjunta
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